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Gobierno del Estado de Chiapas 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-07000-19-0630-2019 

630-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 4,425,439.8   
Muestra Auditada 4,157,441.8   
Representatividad de la Muestra 93.9%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2018, por concepto del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud en el Gobierno del Estado de Chiapas fueron por 
4,425,439.8 miles de pesos, de los cuales se revisó una muestra de 4,157,441.8 miles de 
pesos, que representó el 93.9%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se analizó el control interno 
instrumentado por el Instituto de Salud del Estado de Chiapas (ISECH), ejecutor de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2016, con base en el 
Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; 
para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 
comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 
continua de los sistemas de control interno implementados, y una vez analizadas las 
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evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, se obtuvo un promedio 
general de 39 puntos de un total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que 
ubicó al Instituto de Salud del Estado de Chiapas en un nivel medio. 

Por lo anterior y en cumplimiento del artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se asentaron en el Acta de Presentación de Resultados Finales y 
Observaciones Preliminares los acuerdos para establecer mecanismos y plazos para su 
atención, a fin de superar las debilidades identificadas.  

Cabe mencionar que este resultado formó parte del Informe Individual de la auditoría núm. 
643-DS-GF que el titular de la Auditoría Superior de la Federación notificó al titular del ente 
fiscalizado, mediante el oficio núm. OASF/1067/2017 de fecha 30 de junio de 2017. Al 
respecto, como resultado del seguimiento realizado a la acción con clave 16-A-07000-02-
0643-01-001, se constató que, con fecha 7 de mayo de 2018, la entidad fiscalizada informó y 
documentó la debida atención de los acuerdos. 

Transferencia de Recursos 

2.  Con la revisión del rubro de transferencia de recursos, se determinó que se cumplió con la 
normativa, conforme a lo siguiente: 

a) La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas (SH) abrió una cuenta 
bancaria productiva y específica para la recepción, administración y manejo de los 
recursos líquidos del FASSA 2018 por 4,368,618.4 miles de pesos y sus rendimientos 
financieros generados al 31 de diciembre de 2018 por 31.3 miles de pesos, la cual se 
notificó en tiempo y forma a la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
(DGPyP“A”) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de los cuales 29.4 
miles de pesos fueron transferidos al ISECH y 1.9 miles de pesos se reintegraron a la 
Tesorería de Federación (TESOFE) en enero de 2019, antes de la revisión. 

b) La TESOFE transfirió a la SH recursos del FASSA 2018 por 4,425,439.8 miles de pesos, 
mediante transferencias líquidas por 4,368,618.4 miles de pesos en las fechas 
establecidas en el calendario para la ministración mensual de recursos federales y 
56,821.4 miles de pesos por afectaciones presupuestarias por pagos a terceros 
efectuados por cuenta del Gobierno del Estado de Chiapas; por su parte, la SH 
ministró al ISECH recursos del fondo por 4,368,618.4 miles de pesos, así como 
rendimientos financieros por 29.4 miles de pesos.  

c) Se constató que la SH emitió los recibos oficiales de los recursos depositados en la 
cuenta bancaria conforme a la normativa y los remitió en tiempo y forma a la 
DGPyP“A” de la SHCP. Cabe mencionar que los recursos del FASSA 2018 no se 
gravaron ni afectaron en garantía. 
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d) En las cuentas bancarias del ISECH utilizadas para la recepción, administración y 
manejo de los recursos del FASSA 2018 se generaron rendimientos financieros por 
24.5 miles de pesos al 31 de diciembre de 2018. 

3.  El ISECH no abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la recepción, 
administración y manejo de los recursos líquidos del FASSA 2018 por 4,368,618.4 miles de 
pesos y sus rendimientos financieros, debido a que utilizó 13 cuentas bancarias, tres cuentas 
bancarias específicas para la recepción de los recursos del fondo, las cuales se notificaron en 
tiempo y forma a la SH, una cuenta bancaria puente como administradora, cuatro cuentas 
bancarias para el pago de servicios personales y gastos de operación, tres cuentas bancarias 
para la dispersión de servicios personales y dos para los viáticos, en las cuales se identificó 
mezcla de recursos de diferentes fuentes de financiamiento. 

La Secretaría de la Honestidad y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 085/SAPAC/2019, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

4.  El ISECH transfirió recursos del FASSA 2018 por 2,657,696.2 miles de pesos a cuentas 
bancarias de otros fondos y programas con objetivos distintos y al fondo del ejercicio fiscal 
2017 (Enseñanza en Salud 2010, CENSIDA 2017, Gastos de Operación FASSA 2017, Servicios 
Personales 2017, SPSS ASF 2017, SPSS ASE 2017, SPSS ASF 2018, SPSS ASE 2018, Programa de 
Inclusión Social 2018, AFASPE 2018, Fortalecimiento a la Atención Médica 2018, Cuotas de 
Recuperación 2018, Servicios Personales Estatal 2018, Servicios Personales 2018 Dispersora 
Bancomer, Ampliaciones Presupuestal Estatal, Examen Nacional de Residencias Médicas, 
Gastos de Operación 2018, Instituto de Salud/Concentradora Federal y Control de Servs. 
Personales y Terc. 2018), de los cuales 1,446,032.3 miles de pesos fueron devueltos a la 
cuenta bancaria del fondo, sin considerar los rendimientos financieros, y quedó un saldo 
pendiente por reintegrar de 1,211,663.9 miles de pesos, así como sus rendimientos 
financieros generados. Por lo anterior, no se puede determinar el saldo en bancos y que éste 
corresponda con el saldo pendiente por pagar reflejado en los registros contables y 
presupuestarios, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
artículos 36, 69 y 70, fracción I; del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, 
artículos 137, 361 y 373, párrafo primero; de los Lineamientos para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, 
lineamiento trigésimo segundo, párrafo segundo, y del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el Manejo, Registro y Seguimiento de los Recursos Financieros del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Fondo de 
Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos federales, artículos 6 y 7, fracción I. 
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El Gobierno del Estado de Chiapas, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita el pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social del ISSSTE por 211,304.8 
miles de pesos mediante la afectación de las Participaciones Federales, y mostró evidencia de 
los registros contables y presupuestarios de la reclasificación con cargo al FASSA; sin embargo, 
no fueron registrados sino hasta junio de 2019, fecha posterior a la establecida por la 
normativa, y quedan pendientes 1,000,359.1 miles de pesos. Adicionalmente, la Secretaría de 
la Honestidad y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. 101/SAPAC/2019, por lo que se da como promovida 
y parcialmente atendida esta acción. 

2018-A-07000-19-0630-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,000,359,044.57 pesos (un mil millón trescientos cincuenta y nueve mil cuarenta 
y cuatro pesos 57/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por transferir recursos del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2018 a cuentas bancarias de otros fondos 
y programas con objetivos distintos y al fondo del ejercicio fiscal 2017, sin que, a la fecha de 
la auditoría, el Instituto de Salud del Estado de Chiapas acreditara su aplicación en los fines 
del fondo o su reintegro a la cuenta bancaria de origen, en incumplimiento de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, artículos 36, 69 y 70, fracción I; del Código de la Hacienda 
Pública para el Estado de Chiapas, artículos 137, 361 y 373, párrafo primero; de los 
Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de 
los recursos del Ramo General 33, lineamiento trigésimo segundo, párrafo segundo, y del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el Manejo, Registro y Seguimiento de los 
Recursos Financieros del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE), Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos federales, 
artículos 6 y 7, fracción I. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

5.  Se constató que la SH y el ISECH registraron en su sistema contable y presupuestario los 
ingresos líquidos recibidos del FASSA 2018 por 4,368,618.4 miles de pesos y los ingresos 
virtuales por pagos a terceros efectuados de manera directa por la SHCP por 42,436.3 miles 
de pesos; de igual manera, se comprobó el registro de los rendimientos financieros generados 
al 31 de diciembre de 2018 en la cuenta bancaria de la SH por 31.3 miles de pesos, de los 
cuales 29.4 miles de pesos fueron transferidos al ISECH y 1.9 miles de pesos se reintegraron 
a la TESOFE en enero de 2019, antes de la revisión, así como rendimientos por 24.5 miles de 
pesos generados en las cuentas bancarias del ISECH al 31 de diciembre de 2018; sin embargo, 
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la SH y el ISECH no registraron los ingresos virtuales por pagos a terceros efectuados de 
manera directa por la SHCP por 14,385.1 miles de pesos. 

La SH y el ISECH, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la Auditoría 
Superior de la Federación, proporcionaron el registro presupuestario de los ingresos virtuales 
por pagos a terceros efectuados de manera directa por la SHCP por 14,385.1 miles de pesos 
en mayo de 2019. Adicionalmente, la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del 
Gobierno del Estado de Chiapas inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. 086/SAPAC/2019, por lo que se da como promovida esta acción. 

6.  Se verificó que la SH y el ISECH registraron en sus sistema contable y presupuestario los 
egresos realizados al 31 de diciembre de 2018 por 4,136,837.9 miles de pesos. Con lo anterior, 
se determinó una muestra de las erogaciones financiadas con recursos del fondo por 
3,868,839.9 miles de pesos, de los cuales, 3,681,707.2 miles de pesos se soportaron en la 
documentación original que cumplió con los requisitos fiscales correspondientes; además, se 
identificó con el sello “Gasto Ejercicio 2018 Operado FASSA” y 187,132.7 miles de pesos 
carecen de la documentación que ampare la aplicación y destino de los recursos del FASSA 
2018 en los objetivos del fondo, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículos 42, 43 y 70, fracción I; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 29 
y 49, párrafos primero y segundo; del Código de la Hacienda Pública del Estado de Chiapas, 
artículo 373, párrafo primero; del Reglamento del Código de la Hacienda Pública para el 
Estado de Chiapas, artículos 134 y 138, y del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para el Manejo, Registro y Seguimiento de los Recursos Financieros del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), Fondo de 
Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos federales, artículo 7, fracción I. 

El Gobierno del Estado de Chiapas, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación 
justificativa y comprobatoria de la aplicación de los recursos por 186,079.9 miles de pesos al 
31 de diciembre de 2018 en los objetivos del fondo; sin embargo, no fueron registrados sino 
hasta mayo de 2019, fecha posterior a la establecida por la normativa, y quedan pendientes 
1,052.8 miles de pesos. Adicionalmente, la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del 
Gobierno del Estado de Chiapas inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. 102/SAPAC/2019, por lo que se da como promovida y parcialmente 
atendida esta acción. 

2018-A-07000-19-0630-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,052,803.36 pesos (un millón cincuenta y dos mil ochocientos tres pesos 36/100 
M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a 
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la Tesorería de la Federación, por la falta de la documentación que compruebe el ejercicio y 
destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2018, en 
incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 42, 43 y 70, 
fracción I; de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos primero y segundo; del 
Código de la Hacienda Pública del Estado de Chiapas, artículo 373, párrafo primero; del 
Reglamento del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, artículos 134 y 138, 
y del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el Manejo, Registro y Seguimiento 
de los Recursos Financieros del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de 
Aportaciones Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos 
federales, artículo 7, fracción I. 

7.  El ISECH realizó erogaciones por 20,916.1 miles de pesos, los cuales fueron registrados 
presupuestariamente en la partida 27101 “Vestuarios y uniformes”; sin embargo, el registro 
fue incorrecto, debido a que la documentación justificativa y comprobatoria del gasto 
corresponde a apoyos económicos en efectivo como prestación para adquirir dichos 
uniformes. 

La Secretaría de la Honestidad y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 093/SAPAC/2019, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

Destino de los Recursos 

8.  Al Gobierno del Estado de Chiapas, le fueron transferidos recursos del FASSA 2018 por 
4,425,439.8 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 2018, se comprometieron y 
devengaron 4,136,837.9 miles de pesos, monto que representó el 93.5% de los recursos 
transferidos, por lo que a dicha fecha, existían recursos no comprometidos ni devengados por 
288,601.9 miles de pesos, que representan el 6.5%, así como rendimientos financieros por 
53.9 miles de pesos; asimismo, del total de los recursos devengados al 31 de diciembre de 
2018 por 4,136,837.9 miles de pesos, se pagaron 2,958,911.3 miles de pesos a la misma fecha, 
por lo que, a la fecha de la revisión, quedó un importe pendiente por pagar de 1,177,926.6 
miles de pesos, para un total de 1,466,582.4 miles de pesos, de los cuales 1,211,663.9 miles 
de pesos y 187,132.7 miles de pesos se consideran en los resultados núms. 4 y 6 del presente 
Informe de Auditoría, respectivamente. 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de pesos) 

 

Concepto 
Presupuesto 

asignado 

Comprometido 

al 31 de 

diciembre  

de 2018 

Devengado 

al 31 de  

diciembre  

de 2018 

% de los 
recursos 

transferidos 

Pagado  

al 31 de  

diciembre  

de 2018 

Servicios personales 3,801,980.4 3,660,791.1 3,660,791.1 82.7 2,482,864.5 

Materiales y suministros 391,165.5 319,700.3 319,700.3 7.3 319,700.3 

Servicios generales  232,125.4 156,346.5 156,346.5 3.5 156,346.5 

Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas  

36.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 132.5 0.0 0.0 0.0 0.0 

Total 4,425,439.8 4,136,837.9 4,136,837.9 93.5 2,958,911.3 

FUENTE: Estados contables y presupuestarios proporcionados por la entidad fiscalizada. 

NOTA: No se consideran los rendimientos financieros generados al 31 de diciembre de 2018 en la cuenta bancaria de la SH por 31.3 miles 
de pesos, de los cuales 29.4 miles de pesos fueron transferidos al ISECH y 1.9 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE en enero 
de 2019, antes de la revisión, así como rendimientos por 24.5 miles de pesos generados en las cuentas bancarias del ISECH al 31 
de diciembre de 2018. 

 

De lo anterior, se determinaron recursos y rendimientos financieros no comprometidos ni 
reintegrados a la TESOFE por 67,785.8 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos primero y segundo; de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, artículo 7, párrafo primero; del Código de la Hacienda Pública del 
Estado de Chiapas, artículos 366; 367, párrafo cuarto, 389, 389A y 389B; del Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos para el Manejo, Registro y Seguimiento de los Recursos 
Financieros del Fondo de Aportaciones para Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM), Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos federales, artículo 13, y de las 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas para el Ejercicio 
Fiscal 2018, artículos 3, fracciones IV y V, 24, y 29, fracciones V, VI, XIII y XIV. 

El Gobierno del Estado de Chiapas, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó el registro presupuestario 
de los egresos virtuales por pagos a terceros efectuados de manera directa por la SHCP por 
14,385.1 miles de pesos; sin embargo, no fueron registrados sino hasta mayo de 2019, y 
quedan pendientes 53,400.7 miles de pesos. Adicionalmente, la Secretaría de la Honestidad 
y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales efectos, 
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integró el expediente núm. 103/SAPAC/2019, por lo que se da como promovida y 
parcialmente atendida esta acción. 

2018-A-07000-19-0630-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal   por un 
monto de 53,400,722.68 pesos (cincuenta y tres millones cuatrocientos mil setecientos 
veintidós pesos 68/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por recursos y rendimientos 
financieros del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2018 que no fueron 
comprometidos al 31 de diciembre de 2018, en incumplimiento de la Ley de Coordinación 
Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos primero y segundo; de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17; del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, artículo 7, párrafo primero; del Código de la Hacienda Pública del Estado de 
Chiapas, artículos 366; 367, párrafo cuarto, 389, 389A y 389B; del Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos para el Manejo, Registro y Seguimiento de los Recursos Financieros 
del Fondo de Aportaciones para Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), 
Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos federales, artículo 13, y de las 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas para el Ejercicio 
Fiscal 2018, artículos 3, fracciones IV y V, 24, y 29, fracciones V, VI, XIII y XIV. 

Servicios Personales 

9.  Con la revisión del rubro de servicios personales, se determinaron cumplimientos de la 
normativa, que consisten en lo siguiente: 

a) Con la revisión del perfil de puestos de una muestra de 150 trabajadores y las nóminas 
de personal, se verificó que se contó con la documentación que acredita la 
preparación académica requerida para el puesto bajo el cual cobró dicho personal 
durante el ejercicio fiscal 2018; además, en la consulta de la página de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública se localizó evidencia de 
su registro. 

b) El ISECH no realizó pagos a personal posteriores a la fecha en que causó baja o que 
contara con permiso o licencia sin goce de sueldo; tampoco por comisiones a otras 
entidades, cuyas funciones sean diferentes a las previstas en los objetivos del fondo; 
asimismo, se comprobó que los talones cancelados se afectaron 
presupuestariamente y no salieron de la cuenta bancaria del fondo. 

c) El ISECH destinó recursos del FASSA 2018 por 44,690.0 miles de pesos para el pago 
de 146 trabajadores que fueron comisionados al sindicato, y dichas comisiones 
fueron autorizadas por la Secretaría de Salud Federal. 
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10.  Se identificó que a 92 trabajadores se les realizaron pagos superiores a los establecidos 
en el tabulador autorizado por 2,784.5 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66; de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, artículo 33; del Código de la Hacienda Pública del Estado 
de Chiapas, artículos 349, fracción XIV; 349A, fracción II, inciso a); 378, fracción I; 379, 
fracciones II y III y 380; del Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
artículo 18, fracción VII, y de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, 
artículo 43. 

2018-A-07000-19-0630-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal   por un 
monto de 2,784,488.89 pesos (dos millones setecientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y ocho pesos 89/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por pagos superiores a los 
establecidos en el tabulador autorizado de 92 trabajadores, en incumplimiento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66; de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, artículo 33; del Código de la Hacienda Pública del Estado 
de Chiapas, artículos 349, fracción XIV; 349A, fracción II, inciso a); 378, fracción I; 379, 
fracciones II y III y 380; del Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
artículo 18, fracción VII, y de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, 
artículo 43. 

11.  El ISECH realizó pagos al personal operativo por concepto de medida de fin de año, que 
fue otorgada en efectivo, de la cual, el ISECH realizó las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) a los trabajadores por 16,520.3 miles de pesos; sin embargo, no mostró evidencia 
de su entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT), en incumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos primero y segundo; de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, artículos 5, 9, 10, 14, 90; 93, fracción I; 94, fracción I, 102, 110 y 118; del 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 166, y de las Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 
2018, artículo 3, fracción VIII. 

2018-5-06E00-19-0630-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a ISA961203QN5, Instituto de Salud del Estado de Chiapas, con 
domicilio fiscal en Unidad Administrativa, Edificio "C" sin número, Colonia Maya, Código 
Postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, debido a que no enteró las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por pagos al 
personal por concepto de medida de fin de año, la cual fue otorgada en efectivo. 
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12.  Se detectó que se compraron vales de despensa mediante 8,700 monederos electrónicos 
con recursos del FASSA 2018 por 7,690.8 miles de pesos, de los cuales 7,932 fueron 
entregados a los trabajadores operativos, por lo que resulta un remanente sin entregar de 
768 monederos electrónicos, que representan 678.9 miles de pesos. 

El Gobierno del Estado de Chiapas, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó el listado de entrega de 
los 768 monederos electrónicos por 678.9 miles de pesos, con lo que se solventa lo 
observado. 

13.  Con la revisión de las nóminas de personal y la validación electrónica de cuatro centros 
de trabajo, los hospitales Regional “Dr. Rafael Pascasio Gamboa”, de la Mujer San Cristóbal 
de las Casas y Chiapas Nos Une “Dr. Jesús Gilberto Gómez Maza” y el Centro de Salud Urbano 
12 N.B. Tuxtla Gutiérrez, con un total de 1,156 trabajadores que ostentaron igual número de 
plazas financiadas con recursos del FASSA 2018, se constató que 1,017 casos se encontraron 
en el lugar de adscripción, realizando actividades relacionadas con su puesto, en 38 casos se 
señaló su cambio de adscripción, jubilación, incidencia médica y fallecimiento; sin embargo, 
101 casos no fueron identificados por el responsable del centro de trabajo, por lo que se 
realizaron pagos improcedentes por 28,684.1 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos primero y segundo; de la Ley Orgánica del 
Instituto de Salud de Chiapas, artículo 14, y de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría de Salud, artículo 133, fracciones I, VI, XII y XIII. 

El Gobierno del Estado de Chiapas, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó oficios de cambio de 
adscripción y listados de asistencia de la primera y última quincena del ejercicio fiscal 2018 
de 57 trabajadores por 18,211.3 miles de pesos, y quedan pendientes 10,472.8 miles de 
pesos, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2018-A-07000-19-0630-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal   por un 
monto de 10,472,836.48 pesos (diez millones cuatrocientos setenta y dos mil ochocientos 
treinta y seis pesos 48/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago a 44 trabajadores 
que no fueron identificados por los responsables de los centros de trabajo en la validación del 
personal, en incumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos 
primero y segundo; de la Ley Orgánica del Instituto de Salud de Chiapas, artículo 14, y de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, artículo 133, fracciones I, VI, XII 
y XIII. 

14.  El ISECH formalizó la prestación de servicios con el personal eventual por medio de los 
contratos respectivos; sin embargo, no se encuentran debidamente requisitados, debido a 
que carecen de la firma del trabajador. 
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La Secretaría de la Honestidad y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 087/SAPAC/2019, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

15.  El ISECH retuvo y enteró el ISR al SAT correspondiente a los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio y julio de 2018 con recursos del FASSA 2018 por 303,371.8 miles de 
pesos; sin embargo, no realizó el entero del ISR correspondiente a las retenciones de los 
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018 por 282,986.4 miles 
de pesos, en incumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos 
primero y segundo; de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículos 5, 9, 10, 14, 90; 93, 
fracción I; 94, fracción I, 102, 110 y 118; del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
artículo 166, y de las Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de 
Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2018, artículo 3, fracción VIII. 

2018-5-06E00-19-0630-05-002   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a ISA961203QN5, Instituto de Salud del Estado de Chiapas, con 
domicilio fiscal en Unidad Administrativa, Edificio "C" sin número, Colonia Maya, Código 
Postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, debido a que no realizó el entero del Impuesto Sobre la Renta correspondientes a las 
retenciones de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018. 

16.  El ISECH destinó 225,427.8 miles de pesos para cubrir el pago de cuotas y aportaciones 
de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSSTE), del Fondo para la Vivienda (FOVISSSTE) y del Seguro de Retiro y Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez (SAR) de las quincenas 1 a la 14 del ejercicio fiscal 2018; no obstante, 
en el estado presupuestario fueron registrados con cargo en el FASSA 2018 y corresponden a 
pagos realizados por afectaciones a Participaciones Federales, sin que, a la fecha de la 
auditoría, el ISECH mostrara evidencia de la transferencia de los recursos del FASSA 2018 a la 
cuenta bancaria de Participaciones Federales o  el registro de la reclasificación 
correspondiente. 

El Gobierno del Estado de Chiapas, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó los registros contables y 
presupuestarios de la reclasificación del pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
del ISSSTE por 211,304.8 miles de pesos, los cuales se consideran en el resultado núm. 4 del 
presente Informe de Auditoría; sin embargo, no fueron registrados sino hasta junio de 2019, 
fecha posterior a la establecida por la normativa, y queda pendiente la reclasificación 
correspondiente a las cuotas y aportaciones de seguridad social del FOVISSSTE y del SAR por 
14,123.0 miles de pesos. Adicionalmente, la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del 
Gobierno del Estado de Chiapas inició el procedimiento para determinar posibles 
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responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. 088/SAPAC/2019, por lo que se da como promovida esta acción. 

17.  El ISECH no realizó el entero de las cuotas y aportaciones de seguridad social del ISSSTE 
de las quincenas 15 a la 24 del ejercicio fiscal 2018 por 154,677.7 miles de pesos, del 
FOVISSSTE y SAR del primer, segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto bimestres del ejercicio 
fiscal 2018 por 237,395.8 miles de pesos, para un total de 392,073.5 miles de pesos, en 
incumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 29 y 49, párrafos primero y 
segundo; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, artículos 17, 18, 21, 22; 102, fracción II; 140, fracción II, y 191, fracción II, y de las 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas para el Ejercicio 
Fiscal 2018, artículo 3, fracción VIII. 

2018-1-19GYN-19-0630-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado instruya 
a quien corresponda con el propósito de que audite a ISA961203QN5, Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas, con domicilio fiscal en Unidad Administrativa, Edificio "C" sin número, 
Colonia Maya, Código Postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a fin de constatar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, debido a que no realizó el entero de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de las quincenas 15 a la 24 del ejercicio fiscal 2018, del Fondo para 
la Vivienda y al Seguro de Retiro y Cesantía en Edad Avanzada y Vejez del primer, segundo, 
tercer, cuarto, quinto y sexto bimestres del ejercicio fiscal 2018. 

Adquisiciones, Control y Entrega de Bienes y Servicios 

18.  Con la revisión del rubro de adquisiciones, control y entrega de bienes y servicios, se 
determinaron cumplimientos de la normativa, que consisten en lo siguiente: 

a) Con la revisión del proceso de adjudicación por licitación pública nacional para la 
adquisición de vales de despensa, financiado con recursos del FASSA 2018 por 8,020.9 
miles de pesos, se constató que el ISECH realizó la adquisición de conformidad con la 
normativa aplicable.  

b) Los proveedores participantes no se encontraron inhabilitados por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública.  

c) El proceso se encuentra amparado en un contrato que está debidamente formalizado 
por las instancias participantes y éste cumplió con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

d) Los vales fueron entregados en los lugares y fechas establecidas en los contratos 
correspondientes. 
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19.  El ISECH destinó recursos del FASSA 2018 por 20,916.1 miles de pesos para el pago de 
apoyos económicos en efectivo como prestación para adquirir uniformes, de los cuales, el 
ISECH no acreditó que retuvo y enteró el ISR al SAT, en incumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal, artículos 29, y 49, párrafos primero y segundo; de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, artículos 5, 9, 10, 14, 90; 93, fracción I; 94, fracción I, 102, 110 y 118; del 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 166, y de las Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 
2018, artículo 3, fracción VIII. 

2018-5-06E00-19-0630-05-003   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a ISA961203QN5, Instituto de Salud del Estado de Chiapas, con 
domicilio fiscal en Unidad Administrativa, Edificio "C" sin número, Colonia Maya, Código 
Postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, debido a que no acreditó que retuvo y enteró el Impuesto Sobre la Renta por pagos 
de apoyos económicos en efectivo como prestación para adquirir uniformes. 

Transparencia 

20.  Con la revisión del Formato Único y de las páginas de Internet de la SHCP, de la SH y del 
ISECH, se verificó que este último reportó de manera oportuna a la SHCP los cuatro informes 
trimestrales sobre el ejercicio, destino, los subejercicios y reintegros que, en su caso, se 
generen, resultados obtenidos y evaluación de los recursos del FASSA 2018 con la aplicación 
de los recursos del fondo que le fueron transferidos, y de manera pormenorizada el avance 
físico  por medio de los formatos Nivel Financiero y Avance de Indicadores y fueron publicados 
en la página de Internet del Gobierno del Estado de Chiapas, así como en el Periódico Oficial 
del Estado de Chiapas; sin embargo, la información reportada a la SHCP en el cuarto trimestre 
del formato Nivel Financiero por 3,583,436.5 miles de pesos difiere del monto reflejado en 
los registros contables y presupuestarios por 4,136,837.9 miles de pesos. 

La Secretaría de la Honestidad y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 089/SAPAC/2019, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

21.  El Gobierno del Estado de Chiapas contó con un Programa Anual de Evaluación (PAE) para 
el ejercicio fiscal 2018, y se publicó en la página del ISECH; sin embargo, no se presentó 
evidencia sobre los resultados de las evaluaciones ni de que éstas se realizaron. 
Adicionalmente, como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2017 se emitió una 
Recomendación, para que el Gobierno del Estado de Chiapas lleve a cabo las acciones que 
promuevan la coordinación necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a efecto de que se 
establezcan los mecanismos para que las evaluaciones que realicen estas instituciones y el 
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estado a los fondos y programas financiados con el gasto federalizado, guarden congruencia 
y generen una sinergia que incremente los resultados obtenidos, a fin de coadyuvar al 
fortalecimiento de los impactos de los programas federales ejecutados por el Gobierno de 
Estado de Chiapas. 

Cabe mencionar que este resultado formó parte del Informe Individual de la auditoría núm. 
680-DS-GF que el titular de la Auditoría Superior de la Federación notificó al titular del ente 
fiscalizado. Al respecto, como resultado del seguimiento realizado a la acción con clave 2017-
A-07000-15-0680-01-001, se constató que el ISECH no informó ni documentó la debida 
atención a la recomendación. 

La Secretaría de la Honestidad y Función Pública del Gobierno del Estado de Chiapas inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 090/SAPAC/2019, por lo que se da 
como promovida esta acción. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 1,068,069,895.98 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 17 observaciones, las cuales 8 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 9 restantes generaron: 4 Promociones del 
Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal y 5 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 4,157,441.8 miles de pesos, que 
representó el 93.9% de los 4,425,439.8 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Chiapas, mediante el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2018; la auditoría se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. Al 31 de diciembre de 2018, la entidad federativa no había comprometido ni 
devengado el 6.5% por 288,601.9 miles de pesos, ni pagado el 33.1% por 1,466,528.5 miles 
de pesos de los recursos transferidos. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad federativa registró inobservancias de la normativa 
del fondo, principalmente en materia de transferencia de recursos, destino de los recursos y 
servicios personales, así como de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, que generaron un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un 
importe de 1,068,069.9 miles de pesos, los cuales representan el 25.7% de la muestra 
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auditada, por transferir recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2018 
a cuentas bancarias de otros fondos y programas con objetivos distintos y al fondo del 
ejercicio fiscal 2017, sin que, a la fecha de la auditoría, el Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas acreditara su aplicación en los fines del fondo o  su reintegro a la cuenta bancaria de 
origen, y por recursos y rendimientos financieros del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud 2018 que no fueron comprometidos al 31 de diciembre de 2018; las observaciones 
determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

Se registraron igualmente incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la 
gestión del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, ya que la información 
reportada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el cuarto trimestre del formato 
Nivel Financiero difiere del monto reflejado en los registros contables y presupuestarios; 
además, el Gobierno del Estado de Chiapas no informó ni documentó la debida atención a la 
recomendación de llevar a cabo las acciones que promuevan la coordinación necesaria con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, a efecto de que se establezcan los mecanismos para que las evaluaciones 
que realicen estas instituciones y el estado a los fondos y programas financiados con el gasto 
federalizado, guarden congruencia y generen una sinergia que incremente los resultados 
obtenidos, a fin de coadyuvar al fortalecimiento de los impactos de los programas federales 
ejecutados por el Gobierno de Estado de Chiapas, lo cual limitó a la entidad federativa 
conocer sus debilidades y áreas de mejora. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Chiapas, no realizó una gestión eficiente y 
transparente de los recursos del fondo, apegada a la normativa que regula su ejercicio. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Leonor Angélica González Vázquez  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
SHyFP/CEAE-F/1081/2019 de fecha 6 de junio de 2019, mediante el cual se presenta 
información con el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis 
efectuado por la Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada por el 
ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 
4, 6, 8, 10, 11, 13, 15, 17 y 19 se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Hacienda y el Instituto de Salud, ambos del Gobierno del Estado de Chiapas. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 66. 

2. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 36, 42, 43, 69 y 70, fracción I. 

3. Ley de Coordinación Fiscal: artículos 29 y 49, párrafos primero y segundo. 

4. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: artículo 17. 

5. Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículos 5, 9, 10, 14, 90; 93, fracción I; 94, fracción I, 
102, 110 y 118. 

6. Presupuesto de Egresos de la Federación: artículo 7, párrafo primero. 

7. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal:  

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: artículo 33. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: artículos 17, 
18, 21, 22; 102, fracción II; 140, fracción II, y 191, fracción II. 

Ley Orgánica del Instituto de Salud de Chiapas: artículo 14. 

Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas: artículos 137; 349, fracción XIV; 
349A, fracción II, inciso a), 361, 366; 367, párrafo cuarto; 373, párrafo primero; 378, fracción 
I; 379, fracciones II y III, 380, 389, 389A y 389B. 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículo 166. 

Reglamento del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas: artículos 134 y 138. 

Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de 
los recursos del Ramo General 33: lineamiento trigésimo segundo, párrafo segundo. 
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud: artículos 43 y 133, fracciones I, 
VI, XII y XIII. 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal: artículo 18, fracción VII. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el Manejo, Registro y Seguimiento de los 
Recursos Financieros del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE), Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) y Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y otros recursos federales: 
artículos 6; 7, fracción I y 13. 

Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas para el Ejercicio 
Fiscal 2018: artículos 3, fracciones IV, V y VIII, 24, y 29, fracciones V, VI, XIII y XIV. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


